ACTA SESION EXTRAORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 21 DE MAYO DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 13,00 horas del día 21 de Mayo de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Luisa Aldaburu Aizpurua.





Dña. Natalia Azcona.








D. Salvador Apezetxea Zabaleta.






D. Juan María Irastorza Garaño.


Secretario:


Javier Erviti Azpiroz.


Excusa su asistencia por motivos laborales, los Concejales D. Iñaki Albeniz Ruiz. y D. Félix Olaetxea Arraiago.


El Concejal D. Javier Aldareguia Erro, se incorpora momentos antes de proceder a la votación del punto segundo de los incluidos en el Orden del día.

Siendo las 13:05 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y con carácter previo a tratar los asuntos contenidos en el orden del día, por la alcaldía se motiva la celebración de este Pleno extraordinario por la urgencia en la adopción de los dos acuerdos incluidos en el orden del día de la sesión.


Por la alcaldía se justifica el carácter extraordinario de la sesión por la urgencia en el inicio del procedimiento de adjudicación derivado de la   necesidad de que se inicien las obras durante el periodo vacacional del centro escolar.
PUNTO PRIMERO.-Aprobación, si procede, Pliego de cláusulas administrativas para la contratación de las obras de Ampliación del Edificio de Centro Infantil 0/3 años, y nombramiento mesa de contratación.


Se pone por la alcaldía que una vez elaborado el pliego y dada la necesidad de proceder con urgencia la contratación de las obras reseñadas, se propone la aprobación del expediente de contratación y pliego de contratación de las obras de Ampliación del edificio de Centro Infantil 0/3 años, 

 
Se propone igualmente que la mesa de contratación este integrado por las personas que se relacionan 


Por el Concejal D. Juan Maria Irastorza, se pregunta acerca del porcentaje de subvención que en su caso otorgaría el Gobierno de Navarra para la financiación de las obras, contestándose por el Sr. Alcalde que en Principio el porcentaje de subvención sería del 65%.


La propuesta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, por lo que se acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación de las obras contenidas en el Proyecto “Ampliación del edificio de Centro Infantil 0/3 años “

Segundo.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la  contratación de las obras contenidas en el Proyecto “Ampliación del edificio de Centro Infantil 0/3 años”

Tercero.- Aprobar el gasto derivado de dicha contratación.
PUNTO SEGUNDO.- Aprobación, si procede, Convenio Colaboración y Cooperación entre Ayuntamiento y TRAGSA.
 
Se explica por el Sr. Alcalde el contenido del convenio a suscribirse con el Grupo Tragsa. Se expone que dado que el Grupo Tragsa en una Sociedad Pública e igualmente sucede lo mismo con el Consorcio el Plazaola que en principio sería el titular de la obra, y al no poderse firmar el convenio entre ambas Sociedades, se delega por el Consorcio Plazaola la firma del Convenio en el Ayuntamiento de Lekunberri. Se recuerda  el contenido de las obras a efectuar así como que parte de la obra se financia con arreglo a las aportaciones efectuadas al programa de la CAN “Tu aportas tu decides” más las ayudas del servicio de Turismo.


Por la alcaldía se propone que sea el Ayuntamiento de Lekunberri, quien aceptando dicha alegación firme el citado Convenio, autorizándose a la alcaldía para proceder, en representación del Ayuntamiento a  la firma del convenio.

Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza si el Convenio cuya firma se propone es un Convenio Marco para la realización de cualquier tipo de actuaciones por Tragasa para el Ayuntamiento, o si Convenio se limita a una actuación puntual, y sólo para dicha actuación, al mismo tiempo que plantea una duda legal al respecto de si conforme a lo establecido en la disposición transitoria de la Ley de Contratos 6/2006, es o no posible la firma de este tipo de Convenios.

Por la alcaldía se contesta que el objeto del citado Convenio se suscribe única y exclusivamente a la ejecución de las obras de “Restablecimiento del tránsito en el Tunel de Uitzi” y con respecto a la duda legal planteada se informa que se ha emitido informe por parte del propio Gobierno de Navarra en sentido afirmativo a la posibilidad de suscribir el citado Convenio.

Pasada la propuesta a votación esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, por lo que se acuerda 
  Primero.- Aprobar el Convenio de Colaboración y Cooperación entre el Ayuntamiento de Lekunberri y la Empresa de Transformación Agraria S.A. (TRAGSA)
Segundo.- Autorizar a D. José María Aierdi Fernández de Barrena, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lekunberri, para que en representación de este último proceda a la firma del citado Convenio de Colaboración y Cooperación.
Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la Empresa de Transformación Agraria S.A. (TRAGSA) a los efectos oportunos.
Y sin más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las trece horas y treinta minutos del día indicado en el encabezamiento, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas Nº DNº51964 al DNº51966. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

